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BASES CONCURSO DE BECA DE APOYO A LA EXCELENCIA EN POSTGRADO, BAE 
 
 

La Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile, invita a los estudiantes de Doctorado de primer 
año a postular a las Becas de APOYO A LA EXCELENCIA EN POSTGRADO 2022, BAE. 

 
Objetivo: 

1. El objetivo de estas becas es apoyar la formación de excelencia de los estudiantes que ingresan a 
los Programas de Doctorado de la Facultad de Ciencias que no se hayan adjudicado una beca de 
doctorado de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo ANID. 

  
Beneficios: 

 
1. Beca de Manutención por $4,378,546 anual, dividido en 11 cuotas de $398,050, según lo 
previsto por el Fondo de Becas de la Facultad de Ciencias (DU 8184/2003). Este financiamiento 
depende de la adjudicación de los fondos respectivos en el presupuesto anual de la Facultad. 
 
2. Rebaja de 100% del arancel, en razón de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2do del DU 
11180/2020, con el objeto de valorar y estimular el mérito académico del postulante 
 

Duración:  
 
Once meses, desde el 1 de marzo 2022 hasta el 30 de enero 2023. 

 
Renovación:  
 
La Beca de Mantención y la Rebaja de Arancel serán renovables por 3 períodos adicionales, previo informe 
del becario de sus actividades durante el período, la constancia de su postulación en cada período a la Beca 
de doctorado ANID, una carta de apoyo del Comité respectivo, la disponibilidad presupuestaria y la política 
de apoyo a los programas de posgrado de la Facultad.  
 
 Requisitos, antecedentes y documentación de postulación. 
 
Las postulaciones deben ser presentadas por el estudiante cumpliendo los siguientes requisitos y 
adjuntando la documentación que se indica: 
 

a. Ser alumno regular, de primer año, de un Programa de Doctorado de la Facultad de Ciencias. 
Adjuntar comprobante de matrícula. 

b. No ser académico de la Facultad 
c. No estar recibiendo ningún tipo de apoyo de la Universidad o alguna institución externa. 
d. Constancia de la nota obtenida en la postulación a la beca de doctorado ANID. 
e. Concentración de notas de Pregrado y ranking 
f. Curriculum Vitae 

 

  

https://ayuda.anid.cl/hc/es
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Los(as) postulantes serán evaluados por los Comité de Programa de los doctorados 
correspondientes.  
 
Criterios de evaluación. El rango de nota es entre 1 (mal) y 7 (óptimo).  

 

   Nota final: c1 x 0,4 + c2 x 0,1 + c3 x 0,2 + c4 x 0,3  
 
 
C1. Rendimiento académico: promedio notas Pregrado y ranking: 40%. Según un ranking relativo entre 
los (as) postulantes, el o la mejor postulante tendrá 7 puntos. Esta puntuación disminuirá gradualmente en 1 
punto.  
C2.  Publicaciones o presentaciones a congresos: 10%. En el que 3 o más publicaciones/presentaciones 
 equivale a nota 7 y ninguna a nota 4. 

C3. Ranking relativo (entre los postulantes) de la nota obtenida en la postulación a la beca ANID: 20%. El 

o la mejor postulante tendrá 7 puntos. Esta puntuación disminuirá gradualmente en 1 punto. 

C4. Evaluación global del candidato por parte del Comité: 30%. El o la mejor postulante tendrá 7 puntos. 

Esta puntuación disminuirá gradualmente en 1 punto. El Comité podrá realizar entrevistas para graduar este 

punto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Presentación de postulaciones por correo electrónico  

hasta las 17:00 hrs. del 12 de abril de 2022  
 
 

Correo electrónico giselle.aspee@uchile.cl 
 

Escuela de Postgrado, Facultad de Ciencias, Universidad de Chile 
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